


5 categorías



Comité evaluador
El premio es otorgado por un prestigioso Comité interinstitucional conformado por 14 instituciones 

públicas y privadas

Aclaración: Túnicas en Red participa exclusivamente en la preselección de escuelas destacadas en difusión y sensibilización para facilitar la postulación de estas al premio. No participa en la 

evaluación final, que está a cargo de las demás instituciones miembros del comité, así como tampoco en la evaluación de las demás categorías del premio.



Beneficios de postularse
Visibilidad garantizada: Todas las postulaciones aceptadas serán difundidas a 

través de diferentes canales de comunicación.

Conexión y crecimiento: Un espacio de intercambio que impulsa el aprendizaje, la 
innovación y fomenta nuevas oportunidades.

Liderazgo transformador: Posicionamiento como un ejemplo inspirador de cómo 
transformar prácticas, fortalecer una cultura de eficiencia y generar impactos 

positivos a nivel organizacional, social y ambiental.

Reconocimiento público: Las organizaciones serán reconocidas públicamente por 
su liderazgo y buenas prácticas en materia de eficiencia energética.



¡Todas las industrias pueden postularse!

Subcategorías:

Criterios de evaluación e información de las postulaciones:

 Gestión de la energía, incluyendo la incorporación de la perspectiva de género

 Capacitación y difusión interna y externa en energía y temas afines (sostenibilidad,

ambiente, etc.): 3 años grandes y medianas industrias / 5 años mypes

 Identificación sistemática de oportunidades de mejora

 Implementación de medidas, destacando componente innovador: 2022 en adelante

 Resultados e impactos energéticos, económicos, en el ambiente y la sociedad.

Documentos principales de postulación:

 Breve informe de acciones y resultados / Mypes + simple 

 Formulario de postulación y MMEE / Mypes: apoyo de técnicos del MIEM

 Documentación de respaldo

 Presentación visual o audiovisual

INDUSTRIA

Plazo para postularse:

22 de julio

Grandes  

empresas

Medianas 

empresas

Micro y Pequeñas 

empresas



COMERCIAL Y SERVICIOS
¡Participan todas las empresas y emprendimientos del sector,

incluyendo instituciones públicas, empresas de transporte, entre otros!

Subcategorías:

Criterios de evaluación e información de las postulaciones:

 Gestión de la energía, incluyendo la incorporación de la perspectiva de género

 Capacitación y difusión interna y externa en energía y temas afines (sostenibilidad,

ambiente, etc.): 3 años grandes y medianas industrias / 5 años mypes

 Identificación sistemática de oportunidades de mejora

 Implementación de medidas, destacando componente innovador: 2022 en adelante

 Resultados e impactos energéticos, económicos, en el ambiente y la sociedad.

Documentos principales de postulación:

 Breve informe de acciones y resultados / Mypes + simple 

 Formulario de postulación y MMEE / Mypes: apoyo de técnicos del MIEM

 Documentación de respaldo

 Presentación visual o audiovisual

Grandes  

empresas

Medianas 

empresas

Micro y Pequeñas 

empresas

Plazo para postularse:

29 de julio



EDIFICACIONES

Plazo para postularse:

5 de agosto

¡Participan edificaciones de todos los sectores, ya sean nuevas

construcciones diseñadas y construidas con criterios de eficiencia

energética o rehabilitaciones y mejoras edilicias!

Subcategorías:

Criterios de evaluación e información de las postulaciones:

 Identificación de oportunidades de eficiencia energética

 Implementación de medidas, destacando componente innovador: 2022 en adelante

 Capacitación a usuarios del edificio y difusión interna y externa sobre la edificación

eficiente: 2022 a la fecha

 Resultados e impactos energéticos, económicos, en el ambiente y la sociedad.

Documentos principales de postulación:

 Breve informe de acciones y resultados 

 Formulario de postulación y MMEE

 Documentación de respaldo

 Presentación visual o audiovisual

Viviendas individuales y 

colectivas
Grandes superficies



ESCO DESTACADA
Participan las ESCO que hayan realizado proyectos en empresas o

instituciones postuladas a las otras categorías de esta edición del

Premio y que hayan resultado ganadoras o con menciones.

*Proyectos realizados por la ESCO: aquellos en los que la ESCO participó desde las etapas
iniciales hasta la operación de estos. La implementación puede ser realizada por la ESCO o
con la participación y asesoramiento de esta.

Criterios de evaluación:

Participación y acompañamiento a las empresas postulantes en cada etapa y

componente evaluado, incluyendo:

 Equipo de gestión de la energía

 Capacitación y difusión

 Identificación de oportunidades e implementación

 Evaluación de resultados y ciclo de mejora continua

Documentos principales de postulación:

 No se requieren. En las bases de las otras categorías se solicita explicitar el involucramiento de 

la ESCO. 

 Se podrán solicitar materiales para la difusión.



EDUCACIÓN

Plazos para postularse:

- Educación formal: 12 de agosto

- Sensibilización: inicios de setiembre

¡Participan centros educativos y agrupaciones que desarrollen cursos y

actividades de sensibilización vinculadas a eficiencia energética!

Subcategorías:

Educación formal

Sensibilización y 

capacitación: 

Educación primaria

Sensibilización y 

capacitación: 

UTU y secundaria

Cursos formales brindados por 

centros de educación primaria, 

secundaria, técnico 

profesional o terciaria, 

públicos o habilitados, 

asociaciones profesionales, u 

otras instituciones que 

realizan programas de 

formación sobre temáticas de 

eficiencia energética.

Centros educativos 

participantes de la 

edición 2025 de Túnicas 

en red – UTE que se 

destaquen en  

sensibilización y difusión. 

Serán pre-seleccionados 

por Túnicas en red.

Centros que aborden 

proyectos de 

Comunicación y Difusión 

en el marco de su 

participación en la categoría 

Especialización del 

Concurso de eficiencia 

energética para UTU y 

Secundaria 2025, 

coordinado por la DNE.

Se evalúa:

 Alcance

 Contenido

 Metodología

 Equipo docente

 Se evalúa:

 Conceptos

 Actividades y materiales 

generados

 Apropiación

 Originalidad, etc.

Se evalúa:

 Acciones ejecutadas

 Equipo de trabajo

 Contenido

 Planificación

Documentación:

 Informe, formulario de 

postulación

 Presentación y referencias

Documentación:

 Declaración de 

postulación

 Presentación

Documentación:

 Declaración de 

postulación

 Presentación



¡Los esperamos!


